
NUM. 304.- JUEVES 22 DE DICIEMBRE DE 1898.

os LA

Arüottlo 1.° Lis leye» obligkriu «a la Poala»#!*, tala» 
fl^Uareg y Casarías, i tos raúit» d (as de en prom algaciós, 
11 «e ellas ao ea dispasiesí otra cosa. Sa ontioada hecha la 
fiottalgacióa el día en qae termina la inneroiós de la lej 
•t floceía ríeial.

Art, 8.® Lu isQoraooia de las tejes, ne excusa de su 
tsmplimieuto.
SI '’'■^■* ^*‘’ leyes co tendril electo retroactiro, si no 
eispttsleren lo coatrario. (Códije civil figente'
i ^el decreto de 4 de 8nero de 1898 j la Real orden 

e de Agosto de 1^1, dispoacQ so sa otorgue por las cor* 
foraciones proviaciaía» oí muaicipales aiagús documento 

escritura siu ^ac los rama tan tes presea ten los recibos 
y ' «bar satisfecho los derechos de inserción de los saun* i 
*1'1 de lubastsesn ts ífaosíads Uadrid tBolstis Oricjsl.

SCSOBIPCIÓM PAKTIOULAK

8» OdlDOSA >e»s»a«. Fou as OdsoOBA Pase isa.
Onmes........................... 8
Trimestre., , , . 8 36
Seis meses.,...................... 18 60
Ua año.,88

Ou mea 1
T ciOt users. . . . . . , 11 25
deÍB meses...,.,, 23 60
Un tío ........................... *5

ffdwiro mtH»^ dO edattMos de pusfo. 
a» publica todos los dias, excepto loa domingos, 

JíOTA,IMPOSTANTE.—lumediatamonte que los Sroa. Alcaldes 
y Secretorios raoibon esta “B0LETIN„ dispondría que s« fije 

un ci emptor «a el sitio de costumbre, donde permanecerí 
boats el recibo del afimero siguiente

Lea Leyes, órUenea y anuncios que so manden publicar 
»u los Soietines Oficiale» se han da remitir al Jefa político 
roapeotÍTo, por cuyo conducto as paearín í loa oditorca do 
loa meucionaáos periódicos.

Ordeños de 9 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864}.
Los sefioraa Bocrotarioa cuidarín bajo su mas estrecha 

cesponaabilidad, do conservar toe números de este JSolriis, 
ooleccicnadoa para su ancuadernaclóii, que deberi verífi- 
carse al final de cada aCo.

AoTBaTasd*. Conformo con la cendíción 4.* ¿al plia" 
go qua be eervido de base pars la subasta, no so insertari 
ningún eclicto Ó anuncio'que sea i instancia de parta sin 
qua ab .ceo lus iuteresades et importa ils su publicación, 
o garanticen el pago, i rasón de 28 céntimos por línea ó 
parce de ella, J la veut# de né marcs suri tes à 40 céntimos.

í^afcaciísbica Sanidad DIA 16 DE DICIEMBRE

Núm. 3230 Bao Lorenzo
, Idem

Fallecimientos ocurridos el día It de Diciembre Catedral

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Viuda

Viuda

80 años
9 meses

66 eflos
1 m j 9 d

4 diae

As id tú tía.
Gnatroenteritia.
Ci ogestión pulmonar. 
Bronquitis, 
CoEgeBtión pnlmonar.PARROQDIAa | SEXO ESTADO 1 KDAD

IdtJLU
ENFERMEDADES Idem

Sati Nioolia 
C«it64rei 
iduo 
Idem 
®an Lorenzo 
Suata Marina

Varón 
11 Pin 
Hembra 
Varón 
Bembra 
Varón

Viodo 
Idem 
Idem

n 
n

2 meses 
¡73 aCoa 
46 
78 
16 meses
4 uRos

Eclampsia infantil, DIA 17 DE DICIEMBRE
Disenteria. _______________________________________
Rpomstismo.
Hipertrtfia oardíaoa. Santa Marina
Gastroenteritis. S®"^ Pedro
Polmonia. Santiago

Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Soltera

n 
o 
n 

Soltero
»

Soltero

SO años 
22 
10 días
3 

27 
114 años
3 

40

Fiefantiasis, 
Tüberoaloaia.
Congestión.
Cougestión pulmonar. 
Anemia.
Atonía senil. 
Enteritis, 
Septioenaia.

DIA 12 DE DICIEMBRE | Íd!m

Catedral 
Ssúba Marina 
San Lorenzo 
Santa Marina

Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado

25 años
57 
l

26 horas

i Idem
Fiebre infeooiosa. | ________
Infeaoión palúdica. (
Bronqnitis. | pü ¡g DE DICIEMBRE
Congestión pul tronar. í ________

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado 
Soltero 
Viudo

n 
Casada

n

22 6 Bos
36
28
73

1 mes 
60 afloa 
11 meses

Disenteria.
Nefritis.
Atrofia,
Catarro bronquial.
Bronquitis.
Carouaiona uterino. 
Bronquitis.

; ti an JSioolés
DIA 13 DE DICIEMBRE ¡Idem

1 Catedral

Cítedral 
San Nioolás 
vaudrai 
“^n Lorenzo 
idem

Verón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra

Casado 
Idem 
Idem 
Soltero 
Soltera

40 eflos
67
43
43
19

1 Idem 
Demenoía otónioa. * Idem
Cáncer de la laringe. ! Salrador
Síncope. Santa Marina
Disenteria. t
i QÜerOQlOBISa R

DIA 19 DE DICIEMBRE

DIA 14 DE DICIEMBRE |
___________________ _t Santa Marina Varón 

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Soltero 
n 
;

Viuda

17 aBoa 
2

Î4 horas
28 meses 
1)4 aBoa
3 días

Tranmatismo. 
Angina ¿emunoaa. 
Falta de desarrollo. 
Gastroenteritia, 
Disentería, 
Atrepsia.

^^Dtiego 
*denj 
y«6dral

‘•^enx 
ídem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem

Viuda 
Idem

TT 
Casado

n

8 aSoa
85
47

2 meses
61 años
20 días

i San Andrés
Sarampión. i San Lorenzo
Polmonla. * Santa Marina
Nefritis. í Catedral
Catarro intestinal. r Idem
Cáncer. _ »_________________
Bronquitis capilar. . ^ . - .. ——-

i _ Córdoba 19 de Diciembre de 1898.—El Seoretario, Manuel Varo,—V.' B.®: 
Dio.f Apan

DIA 16 DE DICIEMBRE »

^®todrai 
Idem 
®8ú Lorenzo 
^*nta Marina 
a*® 
t,*** Eranoisao 

*» Lorenzo
®»Q Pedro

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Varón 
Idem
Hembra

Casada 
»

Casada 
Viods 
Casado

Viada

40 años 
8 días 

Mío otos 
69 años 
80 f 
7fí
2 

78

Kr¡,¡p.i.. f AYUNTAMIENTOS
Anemia, § ---------
Falta de desarrollo. Í ’ ’ RUTE
Tumor oanoeroeo. 8 ‘
Disentería. Número 3272
Hemialegla, | H^n Mariano Boldín Nogués, Alcalde ooneti-
Esoarlatina. ¡i ‘-uoional de esto villa.
Endooarditls. 3 ,: Hago saber: qae hasta el día treinta

7 y ano del presents mes podrán los con-

trlbuyentes de este término, aolloitar 
qoe 80 hagan en el apéndice al amílla- 
ramiento qoe ha da servir de basa á 
los repartimientos del próximo ejeroi— 
oio de 1899 á 1900, las alteraoíones que 
hayan safrido en sus riquezas rúetios, 
pecuaria y urbana, à anyo efecto se ha" 
00 precisa la presentaoión da loo reí"’
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2 BOIiSTTIK OFICIAL DSî LA FBOVUiOlA OIS COKDOBA

peotivos títulos de propiedad, debida
mente requisitsdos.

Lo qae se hace público para conocí 
miento general.

finte 15 de Diciembre de 1898.— 
Mariano Roldán.

CORDOBA
Núm. 3223

Extracto da los acuerdos tomados por 
esta Exorna. Corporación en el mee 
de Octubre de 1893.

Sesión del dis 5
Presidencia del Teniente 1." de Alcalde

D. Wilfredo de la Puente y Noguer,
Sa acordó en esta sesión:
Aprobar el proyecto relativo al aco

pio y machaqueo de la piedra necesa
ria con destino al afirmado de los ca
minos de Is ronda y que se anuncie des
de luego la oportuna subasta por tér
mino da diez días y en la forma legal 
correspondiente.

Autorizar al dueño de la haza lin
dante con la márgen derecha del arro
yo de la Faeneanta, para que cierre el 
terreno que aquella comprende en el 
trayecto que media desde el ángulo 
que forma la cerca de la huerta aneja 
¿ su casa número 16, Campo de Madre 
de Dios, hasta el poente da dicho arro
yo, con nn zócalo y verja da hierro, y 
desde este panto hasta el frente del 
Posito con an muro da mampostería, 
cuya obra se ejecutará con atemperan- 
oia á la alineaciÓD que previamente se 
demarque por el Arquiteoto munioipal, 
con abistenoia de la comisión respecti
va y con soieoión á las reglas estable
cidas en las ordenanzas vigentes,

Anoucizr de nnevo por téruiioo de 
diez días y con enjeoión á loe mismos 
tipos, la subasta pera contratar el sn- 
ministro de aniformea con destino á la 
guardia municipal.

Autorizar á don Manuel García Lo 
veta para que complete el cerramiento 
que de la parte de sa casa de la calle 
Conde del Robledo, corresponde á la 
del Aroa del Agaa, con arreglo á los 
planos presentados y labordináudosa á

it

1

Í

la alineación qae rijo para esta última ' 
vía pública. |

Autorizar también al propietario de' ^
la casa núm. 9 calle Carrera del Puen
te, para eaatitair un claro de ventana 
por uno de balcón y cerrar otro que 
existe en el piso segundo; y al de la ca
sa número 2& calle de Pedró López, pa
ra convertir en balconea dos rejas de 
expresada casa.

Aceptar en principio Ia moción refa-. 
renie á la reforma de la alineación de

!
I

la eslíe de Diego León y qa» se encar
gue al Arquiteoto tnnnícipal que for
male el p'ano de 1a alndida reforma y 
con la memoria deecriptiva de ella, lo 
presente para el trámita snoesivo que 
corresponád.

Aprobar la reoepoión de loe trabajoa 
ejeootados para la inetsiación de las 
tiendas en la feria de Otoño. .

Desestimar el expediente instruido 
por Joliana Cabello López, madre det 
soldado Francisco López Cabello, nú
mero 734, dal reemplazo de 1897, por 
no concurrir las oironnstanoias exigi- 
das por el artloalo 149 de la vigente j ooncoer la eitoaoión de todos lo# vena

ley de fieolatamierto y Ias Reales ór
denes da 17 de Agosto y 1S de Diciem
bre de 1897, disponiendo que ee remi 
ta á la Comisión mixta de fieeluta* 
miento para el trámite sucesivo qae 
proceda.

Admitir la dimisión á D. Carlos Ma
lilla de la Puente, dal cargo de Agente 
en Madrid de este Exorno. Ayante 
miento, por haber sido nombrado Juez 
uionioipal del distrito de la izquierda 
de esta oiedad.

Aprobar las distribuciones de fon
dos formuladas por la Alcaldía para 
atender á las obligaciones del presente 
mee, de los presupaestos del ejeroioio 
anterior, hoy en amplíaoíón y del vi
gente.

Otorgar la dispensación det pago del 
impuesto establecido sobre los mate
riales de oonetruoción qae se otilioen 
en la barriada que proyecta levantar la 
Asociación de Obreros Cordobeses, en 
el terreno sobrante de la vía pública 
adquirido con dicho obj 'to.

Sustituir loe nombres de las calles 
Horno del Duende, Judies y Portería 
de San Pedro Alcántara, por les de 
Francisco del Rosal. Maimonides y At- 
bacaais, respectivameote.

Con Io que terminó le sesión.
Sesión del día 12

I

í

Preeidenoia del Teniente 1." de Alcalde 
D. Wilfredo de la Puente y Noguer.
Se acordó en esta sesión:
Pasar Ó informe de la oomieión ma- 

nietpai de Beneficencia, la mooión re
ferente al arrendamiento de un edificio 
donde pueda deoorosamente establecer 
sus ofioinaa y almacenes del material 
sanitario de qae dispone la asociación 
de la Cruz fioja.

Declarar pendiente de recurso para 
ante ia Comisión mixta, al mozo Lacas 
Gómez Moralea, y exceptuado del ser
vicio A Pedro Yuste Bonilla, diaponien- 
do se remitan ambos expedientes à la 
vefarida Comisión para el trámite suce
sivo que oorresponda.

Autorizar el arralo de callee, repa
raciones y blanqueo que se acostambra 
á ejecutar en esta época en ambos ce
menterios públicos.

Declarar rescindido el contrato, con 
pérdida da las 118 pesetas 96 oéntimos 
que corno fianza provisional constituyó 
el rematante don Pedro Hornero Mo
rales, para t mar á su cargo la oons- 
truoción del zócalo y verja que debía 
cerrar la entrada del cementerio de San 
Rafael, anunoiándose de nuevo la con
trat amó u de dicho servicio por medio 
de si-basta pública y bajo el mismo ti
po y coudioioaea de la anterior líoita- 
oióu,i cuya suma deberá ingresar desde 
luego en la Caja munioipal con cargo 
al capítulo y articulo correepondieóte.

Oonoeder ai Superior de la Comuni
dad de Carmelitas descalzos estableci
da en Ia iglesia de San Cayetano, la 
■ubvenoión de 50 pesetas, para que 
atienda á los gastos de la fiesta y pro 

' oes ión que en honor de Santa Teresa 
' de Jesúa habrán de tenor efecto en la 
[ meñaca y tarde del fila 15 del que ri je. 
1 Fijar el plane del término de esta oa- 
' pita! on un cuadro qae se coloque en 

1 Ias oBoinas mtrnioipalea al objeto de

ros de aguas potables que pertenecen 
ai Exorno. Ayuntamiento y la dirección 
de todas las cañerías que se derivan de 
los mismos y oonduoen el agua á las 
faentee de esta ciudad.

Asistir esta Corporación, represen- < 
tada por una comisión de su seno, á la 
fiesta y procesión que deberán tener 
efecto en honor de San Cayetano en le 
mañana y tarde del domingo próximo 
16 del presente mes.

Con lo qae terminó la sesión.
Sesión del día 19 

Presidencia del Teniente 1.“ de Alcalde
D. Wilfredo de la Puente y Noguer.
Se acordó en esta sesión: 
Ejeontar administrativamente Ias 

obras de instalación de una nueva ano- 
ría en el pozo del Matadero público y 
la ejeoaoión de Otras reparaciones en 
el mismo edificio.

Autorizar la reoonstrnoción da la fa
chada de la casa número 12, oalleja de 
Arguiñén,

Autorizar también al propietario de 
las casas números l.° duplicado y 3 
plaza del Oende de Priego, para cons
truir una acera de cemento con cadena 
de piedra en la jurisdicción de dichas 
fincas.

Remitir de nnevo á la comisión de 
Fomento el expediente relativo á la 
traslación de la fábrica de sombreros 
establecida en ana casa del barrio de 
San Autóu, á la casa sin número sita 
en la puerta do Baeza, para que am
pliando su informe, pueda la Corpora
ción dictar con todas las garanties da 
acierto, la resolnoión definitiva que 
proceda.

Anunoiar en subasta la oonsbracoión, 
con piedra de Gercoa, del adoquinado 
do la calle de Diogo León, ea el tra
yecto comprendido entro la del Daque 
de Hornachuelos y el extremo opuesto 
de la fachada lateral del Hotel Suizo.

Oonoeder varias cantidades do trigo 
del que existe en el Pósito de Trassie
rra á tres labradores ó colonos en la 
sierra de este término.

Oonoeder también á Rafael Campos 
Requejo, temporalmente, el local en 
donde estuvo instalado el Pósito de 
Trassierra,

No rabiar, con carácter de interino, 
á Francisco Martínez Sánchez, para 
oonpar una plaza de sepulturero en el 
cementerio de San Rafael.

Autorizar á ia oomisión de Abastos 
para quo contrate el samioistro de la 
leña y carbón necesarios para la ma
tanza de cerdos, por el tipo de 14 oén 
timos de peseta por cada cabeza de di
cho ganado.

Autorizar asimismo las obras nece-

«

it

tmooión de este partido.
Por el presento encargo á todas 1®’ 

autoridades, civiles y militares y ^ 
policía judicial, practiquen activa® 
eficaces diligencias, pare la ^“®^^¿g 
captara de un sujeto algo delgs^^^.^^^ 
carnes, de regular estatura, quo 
pantalón claro, blusa 4 cuadros P*^°j^. 

; Sos y sombrero de ala ancha vieJ^* ^^ 
yo nombre y demás oirounstaP*^’ ^^ 

í ignoran, el cual sustrajo dos 
j la propiedad de Antonio Garó»® ^^^^^ 

--------  , , j vecino de Castro del Río, en 1® » 
oesarias para aumentar la dotación da ^^^ ^.^ ¿^j^^ ¿^ Octubre 0161®“* Í 
agua en el Matadero público. . ^^^j ^^ ^^^^ ^y,^ y caso o

Aprobar vanas oaentas de servicios : , , , ' , , , j;..nnBÍoiÓo de" . , , t ear habido lo pondrán 4 dispo8*“
municipales favorablemente censura- i , . ggte par'7 „ £ esta Juzgado, ea la cárcel
das por las comisiones respectivas. J “

Aprobar también loe extractos da los I *r“®'
acDordof tomadoa por esta Coepotaoión Dado en Baena á ijuiijos oobo. 
en 1.5 >«I» 4* Jdio, Ago,CO y S.,. tr. o, wilooh.o¡BDto»no«“ ? j^. 
tiembre último.. -N.ooli. Oompony.-ül

Con lo que terminó la sesión. 
Sesión det día 26 

Presidencia 
del señor don Jaime Aparicio y Marín, 

Se acordó en esta sesión:
Suspender la sesión por oinoo mH

notos en señal de duelo por el falleci
miento del señor don Eulogio García 
González, hermano del señor Concejal 
don Celestino, designándose una oo* 

; misión que pasará á dar el péesme á ¡^ 
j familia del finado.

' Aprobar la diligencia de eabaeta pa*
ra el acopio y macbaqoeo de mil m9' 
tros cúbicos de piedra rodada con dea- 
tino al afirmado de tos caminos de la 
ronda.

Aprobar también la subasta para ®1 
suministro de varias prendna de uni
forme con destino i la guardia muni
cipal y equipo de los caballos destina
dos al mismo cuerpo.

Daolarsr al mozo José Rojas SuiZi 
exceptuado del servicio activo, da con
formidad con el dictamen emitido P‘’’^' 
el señor Regidor Síndico, disponiendo 
se remita el expediente á la Comiei*^^ 
mixta de Redatamiento á los efectos 
oportunos.

Aplazar para otra sesión el acuerdo 
sobre la mooión saeorita por el señor 
Teniente do Alcalde D. Antonio Caro, 
proponiendo so instruyan debidamcute 
á los guardias municipales en tos pra* 
oeptes de las vigentes ordenanzas.

Conferír un voto de confianza al 8®' 
ñor Alcalde pare que designe el perso
nal quo haya de ocuparse en el pr®" 
sente año en la matanza de oerdos,

Con lo qae terminó la sesión.
Aprobado el anterior extracto ed se

sión pública de veintitrés de Novíe®' 
bre anterior, 9. E. acordó remitirlc al 
señor Gobernador para su pobticeción 
en el Boletih OfioIaü de esta pio^^’^' 
oía, como la ley dispone.

Córdoba doce de Diciembre de oí* 
ochocientos noventa y ocho.-—Mana® 
Varo.- V." E.’: El Alcaide, Jaime Ap®' 
rielo.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 3264
Don Nicolás Company Marquez, Juez de la®

sé Santano.

¿e Dioiem'

Número 3266 

Cédula da citación 

En virtud de Io,dispuesto P ¡Jaa' 
flor Jaez de este partido, eikPX^^
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22 DE DICIEMBRE DE 1898 3

cía do hoy J, dictada en el samario gne 
se sigue ea este Juzgado, por robo de 
diaerp, alhajas y efectos, á Joao Cor
dón Baena, vecino de Laque, se cita á 
Dolores Jiménez, veoina de Málaga, y 
habitante en la calle Tacón, número 7, 
barrio de la Trinidad, da ejercicio Can
tadera de cafés, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
la poblicación da la presente en los Bo- | 
leUne^ Oficiales de Córdoba y Málaga, 
comparezca ante este Juzgado, para i 
prestar declaración en dicha cansa; ; 
apercibida qoe de no verifioarle le pa- ? 
rará el perjuicio á que haya logar con 
arreglo 6 ley.

Saena qainoe de Diciembre de mil 
í'uhooientoa noventa y ocho.— José 
Santano. Í

CORDOBA
Núm. 3266 ,

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ms- j 
tracción de esta capital. 1
Dor el presente edicto, en nombre l 

de 8. M. el Rey fQ, D. G.), y por so j 
menor edad en el de 3. M. Ia Reina Re 
gente del Reino, exhorto y requiero y 
®n ai 0310 mego y encargo á todas las 
autoridades, civiles, militares, admínis 1 
tra ti vas y agentes de la policía judicial, ! 
procedan á la busca de los efectos que | 
4 cootiouftoión se expresan, suetraidos 
®n la noche del veinte y tree de .No
viembre último, de la habitación que 
®oupa en el café Suizo Pedro Gómez 
Romero, y à los autores de dicha Bus- 
tracción, ponieinla unos y otros á mi 
disposioión, con las segaridades oonve- * 
üieutes, í

Dado en Córdoba á quince de Di- t 
oiembre de mil ochooientos novents y i 
ooho, — Ptanoisoo Parnándes Vior.— 1 
El actuario. Teodomiro Fernández,

Efectos susiraidos
Un rewvlver pequeño.
Un portamonedas.
Dos oortaplomas.
Doa láploes,
Uu paragtias de seda color café. i
Una caja de madera con alganos ci- * 

gsrres de diez céntimos. j
Uoa cajas de madera y tin treje de | 

lana color claro, osado, Í
Siete monedas de plata de oinoo pe- i 

setas y dos de oro de á diez pesetas.

Número 3267
Por el presenta edicto, en nombre de 

8. M, el Rey (Q, D. G.}, y por ea me- 
*^or edad en el do 8. M. la Reina Re
gento del Reino, exhorto y requiero y 
®® el mío ruego y encargo á todas las 
®otoridades, civiles, militarea, admi- 
®iatrat¡V83 y agentes de la policía jo- 
'^ioia', procedan à Ea busca de los oh 
lotos que à oontinuaoión ee expresan, 
^Detraídos en la noche del seis da No
viembre último, de la casa habitaoión 
^0 don Prancisoo García Pomo, veci
no de esta ciudad, y á la captura de 
^08 autorea de dicha suatraoaióO, pO' 
hiendo anos y otros, caso da ser habi
dos, á mi disposición, con las seguri- 
dadaa convenientes.

Dado en Córdoba á quince da DD 
Oíembra de mil ochooientos no venta ÿ- 
Ocho.—Francisco Ferfiándaa Vior.—El 
®otoatio, Teodomiro Fernández.

Efectos sustraídos
Dos ornees de oró, una grande y otra 

pequeña. .
Dos cadenas de plata sobredorada.
Una cadena de oro para reloj, con 

nua medalla y ' guardapelo chico de 
oro, .

.Otra grapde y ana medallita de oro. 
Uu guardapelo grande con un busto 

y una perle.
Unos Barcillos de ñecha, de oro.
Una puísera de oro.
Una sóítijá dé oro.
Un aro de oró con pendientes azoles. 
Un alfiler de corbata de oro och nn 

perro.
Un portamonedas de filigrana.
Dos polseras de plata con colgantes.
Un hilo de corales gordos.
Otro de tres hilos.
Un dije grande de plata oon un gue

rrero. •

Número 3281
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Juan Moriano Za
mora, de cuarenta y un años de edad, 
hijo de Joan y de María, casado oon 
María Megías Merino, oarpintero, na
tural de Málaga, vecino de la Línea, 
en el barrio de la Timara, donde es 
conocido por Juan el Malagueño, y ha
bitante que fué de esta oindad, calle 
Santa Inés, número 12, cuyas señas 
personales son: cetatara oumplida. ojos 
pardon, pelo caetaño osonro rizado, bi
gote '■ubio, barba afeitada, nariz y bo
ca regalár y viste ai neo de los de en 
olaee, pora que dentro del término de 
diez días, contados desde la publica
ción de esta requíritorie en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en al piso alto de lae Casas 
Consistoriales, con objeto de notificar- 
le el auto de pristón dictado en el ramo 
reepsotivo del Bumerio que contra él 
y otro ee ha seguido, por tentativa de 
robo; pteviniéodole que d* no hacerlo 
así será declarado rebelde,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas Ias BUtoridadee, Guardia civil y 
agentes de 1a polióia judicial, procedan 
á la hueca del -Juan Moriano Zamora, y 
caso de esr habido lo pongan á mi diS' 
posición, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba é doce de Dioiem- 
brj( de rail ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior.- El ac
tuario, por mi compañero esBer Cáma
ra, Teodomiro Fernández,

INGRESOS

Mina *E1 Tulipán»
Término da Almócita, provincia de Almería

Núnievc 3056
Se requiere de .pago al señor Preai- 

dente y apoderado de la Saoción de 
Granada, para que en el plazo de quin
oa días aatisfaga à esta Administracrón 
da le mina (oalie Gutiérrez Cámara, 
núra. 16) los desoubiertos que deba por 
repartos pasivos, y do no verifioarlo 
quedarán oaduoadas por completo l&s 
acciónee que posee dicha Sección en 
referida mina, según aouerdos en jun
ta general y en conformidad á la Es- 
oritura da sesión de 17 do Mayo de 
1877 y artículos 11 y 33 del Regla
mento de dicha Seoción on 8 de Jnalo 
del mismo año de 1877,

Aguilar de la Frontera á 2Î de No
viembre de 1898.—El Presidente, Ra
fael Carrillo.

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3229

Quinto trimestre de 1896 á 1897

del quinto trimestre del año aconómioo de 1896 á 1897, que rinde el Depo-- 
sitarío que auaoribo, da Ias operuolones de ’egresos y pagos verificados 
en .U Caja de sn cargo, â saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

O U E N T A

Ptaa. Gts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................ 7.067 62
Ingresos en el trimestre de esta orienta.......... . ................................. 26.330 07

Cargo,........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre....................................

Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue..........................

32,397 69

3,146 89

29.260 80

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Operacionea 
realizadas 

en este tri
mestre

TOTAL 
de tas opera

ciones 
beata este 
trimestre

1 Propios......................  '......
2 Montes.....................................................
3 Impuestos.....................................................
4 Beueficeooia.....................................
6 Instrucción pública................................
6 Corfeoción pública..,.......... .................
7 Extraurdinarios......................................
8 Ampliación...............................;......
9 Resultas...................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros,;,..;;.. ;..........................

CARGO.............................. ..

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................ ..
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural............................
4 luBtruooión pública........ .....................
6 Beneficencia............................................
6 Obras públicas........................................
7 Correoción pública................................
8 Montee..................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva oonetracoión................
11 Imprevistos..................... ............. .
12 Ampliación.............................. . .............
13 Resnltas...................................................
14 Devoloaloaea..........................................

Pts. Cts. Pts, Cts.Pts. Cts.

6.838 09

3.993 20 

n

42.068 89
91.863 34
16.389 35
62.469 60 

»

1.431 66
9 
»

6.874 66

10.732 76
6.290 81 

n

6.838 02

6.424 86 
n
ii

48.933 75
21.863 34
26.116 10
68.760 31 

fl

141.695 30 26.330 07 166.926 37

Sl.2O7 98 20 21.227 93
4,610 n 4.510
3.300 3.300

10.289 46 2.660 64 12.840
5.010 83 6.010 83

13.334 63 13.334 63
2.626 41 n 2.626 41

T»
50.173 13 166 87 30.340

n »)
1.473 46 171 25 1.644 71

21.726 07 21.726 07
875 71 938 23 1.113 94

DATA 134.627 68 3.146 89 137.674 67

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
ouenta general definitiva del ejercicio.

Sn Villanueva de Córdoba á 4 de Octubre de 1897.—El Depositario, José 
Delgado Montero.

daont&áiiBiHa d® fooidos w^icdoájpalss
Examinada la precedente ouenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Viilauueva de Córdoba á4 de Octubre de 1897,—El Regidor Inter

ventor, Cayetano Torres.—El Secretario, Mateo Márquez.—V.’ B.’í El Aloald* 
accidental, Francisco Cafinelo.
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iGENCIA EJECDíIYA DE HACIEMEA-ZONA DE POZOBLABCD

Número 3261

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Doa José Monteeino Panisgaa, Agente ejeontivú por débitos á favor del Esta- 
bleoimíento del Pósito de esta villa.

Hago saber: Qae ea virtad de providenoia dictada por esta Agencia con fe
cha 29 de Ootabre último, en los expedifotes de apremio qué se ioetroyen con 
tra varios indivldaos de la misma, por dédito de trigo ; metéUoo A dicho Esta | 
bleoimiei to,.correspondiente al año de 1897 á 98, se sacan i pública sabaste, 
por primera vez, los bienes in mnebí ea embargados á los mismos qae se detallan 
á oontinnsoión: i

j DEBITO
Wúmero por princi-

de P^’
recargos 

orden ¡ y costas

¡Ptas. Ots.

NOMBRES DE LOS OONTRIBUYENTEa 
y fincas que ae enbastan 

con expi eeióp de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptas. Cta.

256 S6

360 76

976 85

286 90

418 76

Don Joan Fernández Hoyo.-- Uo» oasa en ca 
líe Cerro, mercada con el número 14 moderno; 
linda por la derecha entrando con José Moñoz y 
Arribas; por la izquleída 000 esquina á la callo 
Rea); consta da tres oo^rpos doblados; su fachada 
mira al Norte, y mide una superhoia de seiacieu 
tos cuarenta y ocho metros ou adrad os; capitali
zada en ................................................ .. ............................

Don Antonio Pedrajas Molino—Una casa d* 
en propiedad, sita en calle ViUsrraal, marcada con 
el número 16 moderno; ocnsia de tres cuerpos en 
cillos; liúda por la derecha entrando eon Francis 
oo Gailegos; por la izquierda con Olegario Gil y 
Fernández y por la espalda con corrales de loe 
mismos; sn fachada mira é Saliente, y mide una 
soperfiaie de tresoientoe ochenta metros onadra 
dos; capitalizada en.........................................................

Don Joan Alcalde Vioque,—Parto de oeroa en 
la Fontanilla, de cabida de dos fanegas de tierra; 
capitalizada en.................................................................

Una viña en Gaijarroso, de una fanega y tree 
celemines; capitalizada en ....... .....................................

Otra viña en Agoae ¿¡arcas, da seis celemineó 
de tierra; capitalizada en............................................

Tres aooiones en la Dehesa, con encinar, de 
sabida corno de siete fanegas y media, aproxima 
dame ote, de tierra; capitalizadas en..........................

Medio olivar en la Sierra, con sexta paite de 
casa en dicho terreno; capitalizado en todas ene 
fincas ea...........................................................................

Don Lois López González, hoy en vinda.— 
Media cerca de en propiedad en el camino qae 
desde esta villa conduce á Pozoblanoo, con cabida 
de nna fanega y nneve celemines de tierra, de la 
medida aeoal del país; oapítalizads en.....................

Parte de otro cercado, conocido por el de la 
Iglesia, de dos celemines de tierra; capitalizados 
los dos en................................... ....................................

Don Antonio Vioqoe Arribas.—Una acción de 
tierra oon encinas, de cabida como de tree fane 
gas próximamente, de ia medida nsaal del país; 
capitalizada en.................... .. ..................... .. ..................

300 96

260 70

230

30

160

90

170

85

160

Agencia ejecutiTa de Hacienda 
ZONA DE CORDOBA

Nfim. 3278
rEíxoxcíTro

Contribuciones rústica, urbana, indus 
trial, altas, canon por superficie de 

¡ninas p carruajes de lujo.
Don Francisco Ruiz fiel Portal, Agente eje

cutivo para la cobranza de contribución  es 
por la vla de apremio en este distrito ma- 
oicipal.
Hago saber: que por el señor Teso 

tero de Hacienda de esta provincia se 
ha dictado, oon fecha de hoy, la pro
videncia siguiente:

“No habiendo satisfecho sus ouotas 
correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año econÓ mi 00 los oon- 
tribuyentes por los conceptos qae arri
ba se expresan, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
annacios y edictos qae se publicaron 
en el Boletín Opioiai y en la localidad 
respective, oon arreglo á lo preceptua
do en el art, 60 de la lustmooián de 12 
de Mayo de 1888, queian incursos en 
el recargo dt-i 5 por 100 sobre sos res 
pectivas ouotas, que marca el art. II 
de la Instroooión de precedimieotos 
de igual fecha; en ia Ínteligenoia de 
qae si en el término de cinco días, ca
yo pago se hará consta- en el recibo 
talouario, no satisíacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pa
sará al apremio de segando grado. Y 
para que se proceda à dar la pablioi- 
dad reglamentaria á esta providencia 
y á incoar el procedimiento de apre- 
mío, eutróguesa original, con toa reci
bos relacionados, al Agente ejecutivo 
de la zona respectiva, el casi firmará 
el recibí en Ia factura que queda en 
esta Tesorería.,

Y en cumplimiento de lo que dispo
se el art. 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia pre
inserta tenga la mayor publicidad po
sible; en la inteligencia de qae el plazo 
para pagar oon el recargo de primer 
grado, comienza á eontaree desde el 
día de la fecha.

Córdoba á 17 de Diciembra de 18^. 
—El Agente ejecutivo, Francisco Ruiz 
del Portal.

La sabaata tendrá logar en las Casas Consistoriales de esta localidad, el día 
29 del corriente, á las once de aa mañana, dorando el acto tina hrra.

Para conocimiento general se advierte:
1 .° Qae los deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargos í 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2 .’ Que será postura admisible la que cabra lea dos torceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes.
3 .“ Que loe titules de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, se 
oomplirá so falta ea la forma qae prescribe la regla 6." del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por onenta de los rematantes, á los oaales después 
se los descontarán del precio de le adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los oontriboyentes de qaienes procedan las fincas sebastadsa y hasta el comple
to dal precio del remate, en la ofieina de la Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma 
yo de 1888.

Lo que se an an oía al público en campUmiento de lo dispaeato en la regla 
4.* del art. 37 citado.

Dado en Dos Torres é 3 de Diciembre de 1898.—El Agente ejecutivo, José 
Montesino.—£1 Alcalde, Rafael Blanco.

COMISION DE APREMIO 
por Propiedades y Derechos dei Estado 

en la provincia de Córdoba.

Núm. 3269
ZEU^XCiTTCa

Don Manuel Guerrero Estrella y Avila, Co- 
misionado de apremio por el ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado en esta 
provincia.
Hago saber: que en los expedientas 

de apremio que se instruyen por esta 
Comisión, por atrasos de plazos da 
"Bienes Nacionales^, no han podido 
ser notificados, por las causas qae se 
expresac, los deudores ai Estado por 
el referido concepto, que se citan en 
la siguiente relación:

En Almodóvar, don Manoel Revoel- 
to Roiz, difunto.

En Córdoba, don Miguel Tortosa, 
idem.

En Córdoba, don Francisco Gutié
rrez Bello, mudó de residencia.

Idem, don Gregorio Cámara y PozO> 
idem.

ídem, don Vioeute Rivas y Castro, 
idem.

Idem, don Esteban Jurado Velasco, 
idem

Idem, don Antonio Pérez Salazar, 
idem.

En Lacena, don Antonio Villa Gon
zález, idem.

Idem, don Francisco Rafael Jimé
nez R>.mcs, idem.

Idem, don Jaan José Jiménez BO" 
| yes, idem.

Idem, don Antonio Cristóbal Kosts* 
güeras, idem.

Y en ocmplimiento á io preceptos- 
do en el articulo 18 de la Instrucción 
aprobad* por Real orden de 13 de Jo" 
lío de 18(8, para la ejecución de la ley 
de 13 de Janio del mintrio año, se o*' 
tan por ei presente edicto, tanto á Io8 

i cansa-habientes de los difontos, oomO 
á los que han variado de resióeno’^ 
que quedan relacionados, para qoe en 
el término de diez días comparezoao á 
pagar sus respectivos adeudos, pobli- 
cades oportanamente en este diario 
oficial; advirtiéndoies qae de no veri- 
cario en el indicado plazo, se venderán 
en quiebra las fincas qoe motivan ol 
adeade, sin perjoioio de seguir praotí- 
oando las dihgenoiaa necesarias pat^ 
exigirles las responsabilidades qae prO* 
cedan.

Córdoba 17 de Diciembre de 1898« 
— El Comisionado, Manuel Guerrero 
Estrella,

1 AmeBilo de CoDsnmos de CórdeM

Verificado el reparto del impoesto 
de coñeamos del extrarrádio de ost* 
oindad, en la forma que dispone el ar
ticulo 63 del vigente Reglamento (y 
además de cumplir con el requi^^^^ 
preceptuado ea el articulo 66 del mis
mo), ae anuncia, para oonooimiento de 
los interesados, que desde esta feohs 
y por plazo de ocho días, se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Admi* 
nístraoión, calle Ambrosio de Morale®» 
número 6, para que puedan haceree la® 
reclamaciones que sean procedentes-

Córdoba 21 de Dioiembre de 1®^
— El Administrador, Román Urrutia-

Sección de anuncios
En la imprenta del ‘‘Diario do 

Córdoba» Letrados 18, so hallan 

de venta:

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra*

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo ^ °® 

nuevos modelos.
Impienta del DIARIO DE CÓROOB
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